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Un año más quiero dar las gracias a 

profesionales, voluntarios, colaboradores y 

familias de personas con discapacidad en 

nombre de la junta directiva y en el mío 

propio. 

 

Somos más de cuatrocientas familias, de 

personas con discapacidad las que 

conformamos esta asociación, ASPANRI-

ASPANRIDOWN. 

 

ASPANRIDOWN es una asociación sin 

ánimo de lucro, que desde el año 1981, 

representa y trabaja por las personas con 

discapacidad intelectual y síndrome de 

Down y sus familias con un objetivo 

fundamental, mejorar la calidad de vida de 

éstas personas.  para ello promovemos 

programas y servicios dirigidos a dar 

respuestas a sus necesidades y demandas, 

poniendo el acento en la inclusión y 

normalización en todos los contextos: 

familiar, escolar, formativo, laboral y social, 

y en la promoción de su autonomía 

personal, cómo medio para alcanzar su 

plena realización personal y el respeto a su 

dignidad como persona. 

 

Son muchos los avances que, con su 

esfuerzo personal, trabajo y compromiso de 

padres y profesionales han experimentado 

éstas personas en los últimos años. pero 

son todavía numerosas las demandas que 

deben ser atendidas para que un futuro no 

lejano la discapacidad se entienda, como 

dice la Convención de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, cómo una 

cualidad de la persona y no un referente de 

alejamiento social. 

 

El acceso a un empleo normalizando, el 

desarrollo de una vida autónoma e 

independiente en viviendas normalizadas o 

la atención a los problemas neurológicos, 

neuropsicólocos o enfermedades neurode-

generativas, son temas que centran 

actualmente nuestros esfuerzos y en los que 

tenemos que seguir trabajando. al igual que 

en el caso de las viviendas que ya aparecen 

recogidas en la reciente ley de los derechos 

de la atención a las personas con disca-

pacidad en Andalucia, confiamos en seguir 

contando con la colaboración y ayuda de las 

Administraciones Públicas, la empresa 

privada y general de toda la sociedad. 

 
 
 
Rafael Caballero de Tena 

Presidente ASPANRI-ASPANRIDOWN 

 
 



    
   

 
ASPANRI-ASPANRIDOWN, en una asociación sin ánimo de lucro que representa 
a las personas con discapacidad intelectual y síndrome de Down y a sus familias, 
promovida en 1979 y constituida en el año 1981.  
 
En sus inicios, la asociación se constituyó para luchar por la inclusión socio-
educativa de los niños y niñas con discapacidad en la escuela pública, 
reivindicando sus derechos, proporcionando apoyo a las familias, formando 
grupos de autoayuda, y cooperando con las instituciones y organismos públicos y 
privados en pro de la inclusión social de las personas con discapacidad intelectual. 
 
Con el paso de los años, implementa programas formativos, jornadas y cursos 
para difundir el estudio y la investigación y promueve el interés en la formación 
sobre la discapacidad de profesionales en distintas áreas, como salud, educación, 
social, etc. Asimismo, se realizan actividades formativas dirigidas a las familias, 
necesarias para afrontar de forma óptima las distintas etapas del desarrollo de sus 
hijos e hijas. 
 
En 1993 comienza prestando servicios de rehabilitación, educativos, formativo-
laborales y sociales, ampliando con los años su cartera de servicios, intentando 
abarcar todas las etapas vitales de las personas con discapacidad intelectual y 
síndrome de Down. 
 
Actualmente cuenta con tres sedes y 350 socios y socias, aunque atendiendo a 
más de 600 entre sus diferentes servicios. 
Asimismo, en base a nuestros principios de cooperación y colaboración con el 
tejido asociativo, nuestra asociación se integrada en diferentes agrupaciones y 
federaciones de ámbito local (APROSE), regional (Plena Inclusión, Down 
Andalucía) y nacional (Plena Inclusión, Down España), para la mejor consecución 
de nuestros fines.  

 

 
 
Mejorar la calidad de vida de las personas 
con discapacidad intelectual y síndrome de 
Down y sus familias, mediante la 
reivindicación de sus derechos como 
ciudadanos/as plenos y la promoción de los 
recursos y apoyos necesarios en todas las 
áreas, favoreciendo su inclusión y 
normalización para la consecución de su 
plena realización personal, en todas las 
etapas de su vida.  
 

 
 

Ser una asociación reconocida y distinguida 
en nuestra comunidad por el desarrollo de 
acciones que promueven la inclusión social 
y la normalización, que presta servicios 
integrales y de calidad, para la satisfacción 
de las necesidades de las personas con 
discapacidad intelectual y sus familias. 
 

 
 
Reivindicar los derechos de las personas 
con discapacidad intelectual y síndrome 
Down, favoreciendo su autodeterminación, 
normalización e inclusión plena en la 
sociedad, actuando bajo los valores de 
solidaridad, cooperación y tolerancia, 
buscando un compromiso constante con la 
asociación, y basando nuestro trabajo en las 
premisas de calidad, transparencia y 
eficiencia. 
 
 

CIF. G41147836 
Nº REGISTRO. SE-41-1-1647 
REGIMEN JURÍDICO: Ley Asociaciones 
REGISTRO: Andalucía 
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Además de englobar los campos de la 
gestión administrativa, económica, 
organizativa, etc., otorga especial relevancia 
a los recursos humanos y a la gestión de la 
participación interna y el voluntariado, 
piezas clave en la configuración y desarrollo 
de nuestra asociación, al igual que la gestión 
de la comunicación, que resulta un aspecto 
estratégico para nosotros. 

 
» Gestión económica 
» Gestión de personas (socios/as, 

voluntariado, trabajadores)  
» Gestión de proyectos (Captación de 

Fondos) 
» Participación 
» Comunicación   
 
En el 2017 tenemos, a 31 de diciembre, un 
total de 350 socios y socias. No obstante, 
atendemos a más de 900 personas, entre 
personas usuarias y familiares de personas 
con discapacidad, entre todos los servicios 
prestados, así como los servicios concer-
tados públicos en los que no es requisito 
imprescindible ser asociado de la entidad, y 
que abarcan toda la etapa vital de la persona 
con discapacidad intelectual.  

 

La satisfacción general de los socios y 
socias y familiares ha sido de con el servicio 
fue de 8,94, a través de encuestas pasadas 
a usuarios/as y familias en los diferentes 
servicios, en el primer trimestre del 2018. 
 
Se han realizado 7 comunicaciones posta-
les, 42 emails y 41 publicaciones web y 183 
publicaciones en redes sociales 

 
El cumplimiento de la Misión y de los 
Objetivos de la asociación está ligado a la 
disponibilidad de fondos de manera regular. 
Por tal motivo, se considera que la captación 
de fondos resulta imprescindible, y se debe 
dedicar una atención muy especial a las 
acciones orientadas a la captación de 
recursos. La captación de fondos de modo 
sistemático y sostenible implica diseñar una 
estrategia que permita que dicha captación 
sea acorde con los principios y valores de la 
organización, que permita proyectar una 
imagen adecuada de la misma y que 
asegure la sostenibilidad y diversificación de 
las fuentes de dichos recursos. Nuestro 
equipo técnico garantiza la presentación 
más adecuada de acuerdo a los criterios de 
los organismos financiadores a todos los 
niveles de la Administración. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 



    
   



    
   

 

Las familias atendidas de nueva acogida por 
padres/madres de la asociación y las 
atendidas por las trabajadoras sociales 
diferenciando aquellas no socias, pero 
usuarias de servicios de atención temprana 
y centros ocupacionales. 
 Se atendieron 132 familias que 

demandaron información sobre la 
asociación y/o servicios. 

 Se realizaron un total de 181 sesiones de 
intervención contempladas sesiones 
puntuales y con implicación de 
seguimientos.   

 
Tipos de intervenciones con las familias: 
 Obtención de certificado de discapacidad 
 Información, tramitación de prestaciones 

y/o subvenciones. 
 Información, tramitación procedimiento 

modificación de la capacidad. 
 Información, tramitación procedimiento 

Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Protección de Personas en 
Situación de Dependencia. 

 Trámite y gestiones Becas de Alumnado 
con Necesidades Educativas Especiales. 

 Trámites y gestiones temas diversos 
(bonobús solidario, bonobús diversidad 
funcional, Bonificación IBI, Bono Social 
ENDESA, Deducción IRPF, Escolariza-
ción etc.) 

 Actuación y Elaboración de Historias 
sociales. 

 Derivaciones a organismos públicos, 
entidades… 

 Elaboración de Informes Sociales en 
aquellos casos en los que se estime 
pertinente. 

 Gestiones diversas en función de las 
necesidades de las familias 

 

 

 
 

FECHA: 24 junio 2017 

LUGAR: Centro ocupacional ASPANRI-
ATAM  

PARTICIPANTES: 300 socios y socias 

ACTIVIDADES: 
 Asamblea General de Socios. Durante su 

desarrollo se realizaron actividades para 
todas las familias: 

Actuaciones protagonizadas por los    
jóvenes de la asociación: Teatro “El viaje: 
Historia de nuestras vidas”, y Baile 
“Réquiem por una mirada”. 

 Almuerzo para los socios y socias  
 Se ofreció un autobús para el 

desplazamiento de los socios/as desde 
la sede social al centro.   

 
 

FECHA: 6-8 de octubre de 2017 

LUGAR: Sancti Petri (Chiclana de la 
Frontera), Hotel Ilunion Tartessus.  

PARTICIPANTES: 35 familias y 6 monitores 

ACTIVIDADES: 
 Actividades culturales y recreativas para 

toda la familia. 
 Visita a la Fundación Real Escuela 

Andaluza de Arte Ecuestre. Exhibición 
“Cómo bailan los caballos”. 

 Ponencia “Apoyando Proyectos 
Personales” a cargo de D. Gonzalo 
Berzosa Zeballos, Director de la Escuela 
de Familias y Discapacidad de Mapfre. 

 Coloquio a cargo de Gonzalo Berzosa: 
¿Qué será de mi hijo/a el día de 
mañana?” 

EVALUACIÓN: 9,25 

 

 
 

FECHA Y ACTIVIDADES:  
 21 de diciembre de 2017: Actividades 

para los niños/as (hasta 18 años). 

Lugar: sede social. Cuentacuentos “El 
Bosque de la Ilusión” a cargo del equipo 
que compone el Servicio 
Psicopedagógico y el Servicio de 
Atención Temprana de ASPANRI-
ASPANRIDOWN. Contamos con la 
visita de sus Majestades Los Reyes 
Magos de Oriente”. 

 28 de diciembre de 2017: Actividades 
para los mayores.  

Lugar: sede Sevilla Este. “Chocolatada” 
y visita del Gran Mago Ismael Montero. 

 

 

 
Se les ofreció a las familias su participación 
en grupos de autoayuda en distintas etapas 

infantil, escolar y adultos. Se apuntaron 7 
familias con hijos e hijas con edades 
comprendidas entre los 11 y 35 años. Se 
puso en marcha un grupo que se reúne los 



    
   

viernes alternos de 18:30 a 20:00 h. en el 
centro de Sevilla Este. 
 

 

FECHA: 15 diciembre 2017 

LUGAR: Sede Sevilla Este 

ACTIVIDAD: 
Contamos con la colaboración de Fundación 
TAU. Acudieron a la Entidad dos 
usuarios/as, los cuales residen autónoma, 
con apoyos, a fin de contar su experiencia. 
Fueron acompañados por un técnico, de 
Fundación TAU, dedicado a la coordinación 
de los apoyos en viviendas. 

 

FECHA: 10-12 marzo 2017 

LUGAR: Sevilla. Hotel Sevilla Center 

PARTICIPANTES: 9 familias, 14 padres y 
madres, 10 hijos/as con SD. 

ACTIVIDADES: 
 Visita al Real Alcázar de Sevilla  
 Actividades para niños/as y jóvenes: 

Gymkhana pirata y visita al Pabellón de 
la Navegación. Visita al Acuario de 
Sevilla. Paseo por Sevilla en coche de 
caballos y conferencia Pablo Pineda. 

 Formación para padres/madres: 
Acto Institucional conmemorativo 25º 
aniversario de Down Andalucía: 
Reconocimiento a Asociaciones 
fundadoras. ‘25 años del movimiento 
asociativo Síndrome de Down en 
Andalucía’. ’El talento en el ámbito 
laboral de las personas con Síndrome 
de Down’, a cargo de Pablo Pineda. 

 

FECHA: 6-9 diciembre 2017 

LUGAR: Hotel Ilunion Tartessus Sancti Petri 

ACTIVIDADES: 
Los objetivos del Encuentro fueron: 
 Apoyar a las familias para hacer posible 

el fomento de la autonomía y vida Inde-
pendiente de sus hijos con Síndrome de 
Down. 

 Potenciar el debate, la vinculación y el 
intercambio de experiencias entre 
familias y hermanos de personas con 
síndrome de Down. 

 Disfrutar y compartir momentos de ocio 
y tiempo libre con otras familias para 
aumentar la cohesión entre el colectivo 
de personas con síndrome de Down y 
sus familias. 

 Dar protagonismo a las personas con 
síndrome de Down y a sus familias. 

                  
La satisfacción general de los socios y 
socias y familiares con el Servicio de Apoyo 
a Familias ha sido de 9,06 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



    
   

 

La Atención Temprana es la atención 
globalizada en las diferentes áreas del 
desarrollo: motora (fina y gruesa), 
perceptivo-cognitiva, comunicación-lengua-
je y social. 
El objetivo es dar respuesta lo más pronto 
posible a las necesidades transitorias y 
permanentes de los/as niños/as y atenúe los 
efectos de dichos trastornos. 
Se dirige a la población infantil entre 0 a 6 
años que presenta discapacidad o riesgo de 
padecerla y su entorno. 
 

 

 La evaluación interdisciplinar es continua, 
desde el momento de la programación, la 
valoración de los progresos del niño/a y su 
familia hasta la ulterior verificación o no de 
la consecución de objetivos planteados. 

 Generalmente, la familia es observadora 
activa durante el desarrollo de la sesión. La 
familia recibe información acerca del 
desarrollo de la sesión y las pautas de 
trabajo oportunas para la generalización de 
objetivos en casa.  

 La elaboración de los programas es 
individualizada, contemplándose las 
diferentes áreas del desarrollo evolutivo 
(motora, cognitiva, lenguaje y comunicación, 
social).  

 Durante el Proceso de Atención Temprana 
se mantiene contacto y comunicación 
periódicos con Escuelas Infantiles y Centros 
de Educación Infantil, facilitando la 
coordinación de objetivos y la 
generalización de los programas de 
intervención temprana en los entornos 

naturales en los que el niño o la niña se 
desenvuelve.  

 Las actuaciones diarias realizadas en las 
sesiones, las informaciones sobre el 
desarrollo evolutivo y las coordinaciones 
con especialistas y servicios sanitarios, 
educativos y sociales quedan contempladas 
en el Sistema de Información Alborada, 
pautado por la Consejería de Salud.   

 

 

Aspectos a destacar:   
 A partir de octubre de 2016 (vigencia 

anual): segundo contrato, compromiso 
una media de 5 sesiones/niño/mes.  

 A partir de octubre de 2017: tercer 
contrato, compromiso una media de 6 
sesiones/niño/mes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se dirige a la población infantil entre 0 a 6 
años que presenta discapacidad o riesgo de 
padecerla y su entorno. 

 

La satisfacción general de los familiares con 
el servicio ha sido fue de 9,3.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



    
   

 

Servicio que tiene como fin ofrecer el 
conjunto de intervenciones dirigida a los 
niños y jóvenes con discapacidad intelectual 
en edad escolar, a sus familias y entorno. 
 

 

 Evaluación continua, desde el momento de 
la programación, la valoración de los 
progresos del usuario/a, el ajuste de 
objetivos durante el curso hasta la 
valoración de final de curso.  

 Elaboración de programas individualizados, 
primando las necesidades de cada 
usuario/a, su familia y las circunstancias 
actuales.  

 La familia recibe la información oportuna 
sobre el desarrollo de la sesión y las pautas 
de trabajo en casa (seguimiento del 
Programa de Intervención). 
Al finalizar el trimestre, se realiza una 
reunión de seguimiento con la familia, con 
los objetivos de dar a conocer el balance del 
Programa, la evolución del usuario/a y las 
percepciones de la familia al respecto.   

 El terapeuta de referencia ofrece el apoyo, 
asesoramiento y orientaciones específicas 
ante determinadas situaciones de riesgo o 
problemáticas concretas que afectan al 
equilibrio y desarrollo emocional del niño/a, 
chico/a y/o su familia; tramitando la 
derivación oportuna a la Coordinadora y 
otras áreas de la Asociación (Servicio de 
Atención a Familias, Servicio de Apoyo en la 
Etapa educativa) en los casos que así lo 
requieran.  

 Durante el Proceso de Atención Psicopeda-
gógica se mantiene contacto y coordinación 
periódicos con los Centros Educativos de los 
usuarios/as, facilitando el intercambio de 
información del caso y convirtiéndonos en 
refuerzo del trabajo diario de los colegios.  

 

 

 Programas de Atención Individual:  
 Atención Temprana, Terapia del Lenguaje-

Logopedia, Apoyo Escolar-psicopedagógico 
y Fisioterapia.  

 Programas de Atención Grupal:  
 Psicomotricidad, ‘Aprendemos a Relacio-

narnos: Tú y Yo’, ‘Aprendemos a Ser 
Autónomos: Autonomía Personal’, ‘Apren-
demos a Elegir: Yo Decido’. 

 

La satisfacción general de los familiares con 

el servicio ha sido fue de 9 según encuestas. 

 

» Nº usuarios/as Atención Individual: 55 
» Nº sesiones Atención Individual: 77 
» Nº usuarios/as Atención Grupal: 26  
» Altas usuarios/as Atención Individual: 9 
» Bajas usuarios/as Atención Individual: 6 
» Altas usuarios/as Atención grupal: 4 
» Bajas usuarios/as Atención grupal: 0 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
   

 Sesión de asesoramiento a familias para 
casos con afectación motora niveles IV y V. 
Ortopedia EURODISCAP Málaga.  

 Charlas Proceso Escolarización 2017-2018 
para familias:  

1. Dirigida a familias con hijos/as que 
inician 2º Ciclo de Educación Infantil;  
2. Dirigida a familias del Servicio 
Psicopedagógico (a partir 6 años) y 
familias de la Asociación con hijos/as en 
edad escolar.   

Meses de febrero y marzo de 2017.  
 ‘Café de padres’: Espacio de encuentro 

entre padres y madres para que compartan 
aquellas vivencias y experiencias. Actuación 
conjunta con el Servicio de Apoyo a 
Familias. A partir del mes de octubre de 
2017. 

 Taller de Hermanos (2 grupos de edad). 
Meses de mayo y junio de 2017.  

 Participación de los usuarios/as de los 
Programas Grupales en la Jornada de 
Voluntariado MAPFRE “Cocinando un 
futuro) (noviembre 2017).   
 

 El Equipo Terapéutico está formado por 
profesionales de diferentes disciplinas: 
Psicología, Logopedia, Pedagogía, 
Psicopedagogía, Magisterio de Educación 
Especial, Fisioterapia y Trabajo Social. Las 
funciones esenciales son evaluación, 
intervención y seguimiento del desarrollo de 
cada niño/a o chico/a.  

 Se mantienen reuniones de seguimiento de 
casos entre terapeuta de referencia y 
coordinadora y reuniones de Equipo con una 
frecuencia semanal.  

 Se mantiene una comunicación continua 
entre el equipo de terapeutas y los Servicios 
de Apoyo en la Etapa Educativa y Apoyo a 
Familias, con los que la atención a 
usuarios/as es compartida y se han de 
establecer criterios de actuación conjuntas.   

En cuanto a la formación de trabajadores, 
por iniciativa personal, se destaca: 
» I Jornadas Nacionales sobre Parálisis 

Cerebral “Comunicación y Tecnologías 
de Apoyo”. ASPACE GRANADA.  

» Avances en Fisioterapia Pediátrica y 
Taller práctico de adaptaciones postura-
les con yeso. TMO Formación, Málaga.  

» Curso Terapia Miofuncional y Orofacial 
en Prematuros y Niños de riesgo: 
Neonatología y Atención Temprana. 
CPM, Sevilla. 

» Primeros auxilios y RCP Alcalá del Río 
CCAL-KALAT. 

» Taller Monográfico para profesionales 
sobre detección y diagnóstico de los 
TEA: Evaluación y Orientación. Autismo 
Sevilla. 

» Jornada Ortesis dinámicas de tobillo 
(DAFO) para fisioterapeutas y médicos 
rehabilitadores. CASCADE y ASPANRI-
ASPANRIDOWN 

 

 

El equipo realiza actividades de 
colaboración para alumnado en prácticas de 
diferentes disciplinas (Psicología, 
Magisterio, Psicopedagogía, Fisioterapia…) 
y con diferentes Entidades; se destaca:  
» Participación en el Grupo de Lenguaje 

del Hospital V. Macarena.  

» Convenio Prácticas del Máster en 
Necesidades Educativas Especiales y 
Atención a la Diversidad en la Escuela, 
Facultad de Ciencias de la Educación, 
Universidad de Sevilla.  

» Convenio Prácticas del Máster Propio 
Universitario en Atención Temprana ‘Dr. 
Miguel de Linares Pezzi’, Málaga.  

Participación y colaboración en los trabajos 
de las Redes de Atención Temprana y 
Educación (Down España) y Down 
Andalucía. 



    
   

 
La meta es favorecer una relación más 
activa entre familias, asociación, centro 
educativo y la Administración. 

 

 Acompañamiento de las familias durante las 
etapas educativas de sus hijos/as. 

 Promover mejoras de calidad en la atención 
durante la etapa educativa. 

 Favorecer la implicación de los diferentes 
agentes sociales y educativos. 

 

 Estudio de escolarización de los usuarios/as 
del Servicio Psicopedagógico y socios/as en 
edad escolar. Presentación de las 
conclusiones del estudio a las familias.  

 Dossier del Servicio de Apoyo en la Etapa 
Educativa para Familias. 

 Dossier Servicio de Apoyo en la Etapa 
Educativa para Centros Educativos. 

 Protocolo interno SAEE. Hoja de registro 
SAEE. 

 Tratamiento de casos.  
 Charlas sobre el Proceso Escolarización 

2017-2018 para familias, conjuntamente con 
el Servicio de Atención Temprana, el 
Servicio Psicopedagógico y el Servicio de 
Apoyo a Familias (febrero y marzo de 2017) 

Lugar: sede social 
 Programa ‘Conócete y Participa’: 

Habilidades personales, sociales y 

comunicativos en etapa educativa. 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
y Down España. 

 

Desde el servicio se han atendido 
demandas planteadas por las familias en 
materia educativa que han requerido la 
intervención y seguimiento en coordinación 
con el Servicio de Ordenación Educativa  

Participación y colaboración en los trabajos 
de las Red Nacional de Educación (Down 
España) y Down Andalucía.  

 

Niños/as con discapacidad intelectual en 
edad escolar (6-21 años) y a sus familias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
   

En este servicio se atienden aquellos 
problemas que surgen a lo largo del 
desarrollo de la persona con discapacidad 
intelectual, así como a las familias en los 
momentos de crisis y en los cambios vitales 
derivados del ciclo evolutivo familiar. 
 

 

 Orientación a familias: Valoración de la 
persona con discapacidad intelectual y 
asesoramiento y orientación a las familias 
hacia los recursos más apropiados, tanto 
propios (centros ocupacionales, programa 
de ocio, servicio de inserción laboral, FPE, 
etc.) como recursos externos.  
Asesoramiento puntual para la resolución de 
dudas asociadas a la evolución y desarrollo 
de la propia persona con discapacidad. 

 Intervención psicológica y modificación 

de conducta: Se realiza tratamiento 
psicológico dirigido a disminuir los niveles de 
ansiedad, síntomas depresivos, manejo de 
la frustración, adaptación a los cambios, 
manejo de sentimientos de culpa, técnicas 
de afrontamiento, manejo de la ira, 
resolución de conflictos, técnicas de 
autocontrol, toma de decisiones, etc. 
Intervención mediante técnicas de 
modificación de conducta para disminuir o 
eliminar conductas disruptivas que se 
puedan dar tanto en el entorno familiar como 

en un entorno social (agresividad, 
conductas desafiantes, pasividad, etc.). 

 Programa de estimulación cognitiva: Este 
programa va dirigido a personas con 
intención comunicativa que habiendo 
adquirido las habilidades cognitivas básicas 
necesitan de una estimulación específica 
para su mantenimiento. 
La estimulación cognitiva, engloba todas 
aquellas actividades que se dirigen a 
mejorar el funcionamiento cognitivo en 
general (memoria, atención, concentración, 
razonamiento y abstracción) por medio de 
programas de estimulación. Consiste en 
estimular y mantener las capacidades 
cognitivas existentes, con la intención de 
mejorar o mantener el funcionamiento 
cognitivo y prevenir el deterioro debido al 
proceso de envejecimiento. 

 

El servicio de atención psicológica da 
respuesta a las necesidades de familias y 
personas con discapacidad intelectual en 
edad adulta que presentan alguna duda o 
dificultad generadora de malestar 
emocional, problemas de conducta, 
desajustes psicosociales, etc. Asimismo, se 
atienden a aquellos/as socios/as que, tras 
una valoración por parte de los técnicos, se 
considera que necesitan una atención 
individualizada. 

 

 

 

 

 



    
   

 
La misión principal de nuestro Servicio de 
Orientación e Inserción Laboral es la 
integración laboral en empresas ordinarias 
de las personas con discapacidad 
intelectual. Para alcanzar este objetivo se 
ofrece al usuario formación laboral mediante 
el taller de empleo y el Curso de Orientación 
para el Empleo y los apoyos necesarios para 
conseguir su máximo progreso personal, 
laboral y social. 
 

 

 Prospección de empresas y gestión de 

convenios: Durante este curso se ha 
mantenido un continuo contacto con el 
mercado laboral en búsqueda de ofertas 
laborales accesibles a las personas con 
discapacidad intelectual. Así mismo se ha 
establecido contacto con numerosas 
empresas para la firma de convenios de 
colaboración y realización de prácticas 
formativas. 

 Formación prelaboral: dos tipos de 
formación, en función de los conocimientos 
y experiencia de los usuarios/as: 

 Curso de Orientación para el empleo; 
para usuarios que se incorporan al 
Servicio y no han tenido una experiencia 
laboral previa o necesitan nociones 
básicas prelaborales. Aquellos/as 
usuarios/as que superan la evaluación 
previa comienzan sus prácticas los 
jueves y viernes en la empresa ordinaria, 
con el objetivo de tener un primer 
contacto laboral. 

 Talleres de empleo; dirigido a los 
usuarios con una experiencia laboral 
previa y conocimientos laborales. Los 
usuarios/as realizan sus prácticas 
formativas de lunes a jueves en la 
empresa ordinaria. 

 Preparación de oposiciones (Auxiliar 
administrativo a la Junta de Andalucía); 
dirigido a todas aquellas personas que 
tengan el título de ESO o equivalente y 
que quieran optar por una plaza de 
funcionario/a de carrera en la Junta de 
Andalucía. En el curso se trabaja con el 
temario de la oposición, compuesto por 
12 temas adaptados. 

 Formación laboral: aquella formación que 
se ha facilitado en el propio puesto de 
trabajo/prácticas. Esta formación contempla 
el siguiente proceso: 

 Fase de entrenamiento: cuando accede 
a la empresa y la preparadora laboral 
refuerza el aprendizaje adquirido en la 
formación prelaboral (hábitos, trabajo 
en equipo, puntualidad, etc.)  

 Fase de seguimientos: cuando el/la 
usuario/a ha adquirido las destrezas 
básicas para el desarrollo de sus 
funciones. En esta fase la preencia de 
la preparadora laboral se hace menos 
continua, atendiendo posibles 
dificultades que se le presenten tanto al 
usuario/a como a la empresa.  

Tanto en la formación prelaboral como en la 
propia empresa, es fundamental el contacto 
con la familia, telefónicamente o mediante 
citas individuales con la preparadora laboral. 

 Citas individualizadas: Los usuarios/as 
contratados reciben una cita individual 
mensual (si fuera necesaria) con la 
preparadora laboral para trabajar distintos 
incidentes y reforzar habilidades que el 
usuario/a muestre en el puesto de trabajo, 
en colaboración con la empresa y la familia. 

Usuarios/as con edades comprendidas 
entre los 19 y 45 años con perfil de: mozo/a 
de almacén, jardinero/a, reponedor/a, 
auxiliar de oficina/administrativo, personal 
de restauración, camareros/as de piso, 
ayudante de comedor, auxiliar de 
mantenimiento, limpieza, conserje y 
ordenanza. 
Durante el año 2017 hemos atendido una 
media de 61 usuarios.  
El servicio está coordinado con los centros 
ocupacionales y con el área de formación 
para intentar tender puentes entre estos 
servicios y el empleo normalizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Altas en el servicio: 19 usuarios/as 
 Bajas en el servicio: 8 usuarios/as 



    
   

 Ofertas de empleo: 24 
 Empresas contactadas: 12 
 Nuevas empresas adheridas: 7 

 Fundación Mapfre: convenio por el cual 
un usuario se benefició de prácticas 
becadas con una duración de dos 
meses. 

 Adecco: Ofrece becas a 8 usuarios/as 

 Proyecto OMO [On My Own…at work] 
(“Por mí mismo…en el trabajo”), un 
proyecto internacional financiado por la 
Unión Europea y cuyo principal objetivo 
es promover una cultura de gestión 
favorable para los trabajadores con 
SD/DI en las empresas europeas de la 
industria hostelera. 

 Diputación de Sevilla: Proyecto 
Promoción del Empleo y la integración, 
por el que 4 jóvenes han sido becados 

 Trabajo en Red: colaboramos 
activamente con Down España formando 
parte de un grupo de trabajo denominado 
Red Down Integra para la metodología 
de Empleo con Apoyo. 

 
Durante el año 2017 hemos colaborado, 
bien con convenios de prácticas, bien 
mediante contrataciones, con las siguientes 
empresas: 

 
 Participación en el Festival de Futbol 

“Otras Capacidades” en el CD San 
Pablo.  

 Visita Aeropuerto de Sevilla y Canal Sur 
Radio y TV. 

 Invitación a participar en el programa de 
radio “El público2” de Canal Sur Radio, 
para una tertulia de empleo con personas 
con discapacidad intelectual. 

 Asistencia entrega Premios Mapfre, 
donde uno de nuestros usuarios fue 
reconocido. 

 

Grado satisfacción usuarios 9,1 mientras 
que de las familias se ha obtenido un grado 
de satisfacción de 9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
   

 

 
Se plantea la creación de un Servicio de 
promoción de la autonomía personal como 
programa formativo alternativo para dar 
respuesta a las demandas de las familias 
ante la paralización de la ampliación de 30 
nuevas plazas concertadas en el Centro 
Ocupacional.  El SEPAP atiende a personas 
con discapacidad intelectual en edad laboral 
en proceso de formación para la integración 
social y laboral. 

Mediante la realización de tareas pre-
laborales pretende la integración social y, en 
su caso, laboral de las personas 
destinatarias, mejorar su adaptación 
personal y social, normalizar sus 
condiciones de vida y, cuando sea posible, 
habilitarles laboralmente, garantizando la 
igualdad de oportunidades entre las mujeres 
y hombres con discapacidad. 

En el SEPAP se hace un proceso de 
acogida para cada usuario con el objetivo de 
conseguir una correcta adaptación del 
usuario al servicio, terminado el cual se 
acuerdan con la familia y el usuario unos 
objetivos personalizados que formarán parte 
del plan personal de apoyos (PPA), 
objetivos que la persona con discapacidad 
puede alcanzar a través de los apoyos que 
pueden brindar el centro y la familia en un 
proceso de comunicación y colaboración. 
Para facilitar la consecución de estos 
objetivos, el SEPAP ha planteado desde 
hace tres años una serie de actividades para 
dar respuestas concretas a las necesidades 

expresadas tanto por los usuarios como por 
las familias. 

El SEPAP promueve la inserción en la 
empresa de sus usuarios a través del 
servicio de inserción laboral de la 
asociación: se pretende entrenar y/o 
mantener las habilidades necesarias para 
desarrollar prácticas en empresas que 
colaboran con el servicio pretendiendo 
facilitar la transición de los usuarios hacia el 
empleo. 

El SEPAP atiende a personas con 
discapacidad intelectual en edad laboral en 
proceso de formación para la integración 
social y laboral. Actualmente contamos con 
27 usuarios/as. 

La puntuación media de la satisfacción de 
los familiares con el servicio recibido en 
2017 fue de 8,9 sobre 10, mientras que la 
satisfacción de los usuarios fue de 9,7. 

 

 
 
 
 
 
 

 



    
   

 
La misión de nuestros Centros Ocupacio-
nales es conseguir el mayor grado de 
desarrollo personal e integración social y 
laboral de los usuarios/as, proporcionando 
una ocupación activa mediante el desarrollo 
de uno o varios procesos de un producto, 
profesión u oficio, así como facilitar los 
apoyos necesarios para su máximo 
progreso personal y social. 

 
Los destinatarios del centro son personas 
con discapacidad intelectual en edad laboral 
que no puedan integrarse, transitoria o 
permanentemente, en un medio laboral nor-
malizado y que mediante la realización de 
tareas prelaborales u ocupacionales, pre-
tende la integración social y, en su caso, 
laboral de estas personas. 

 

 

 

 

 
Estructurada en distintos talleres:  

 Taller de Hostelería. Orientado en 
realizar tareas relacionadas con la vida 
diaria y el comedor.  

 Taller de Auxiliar de Oficina. Con este 
taller se pretende reforzar las habilidades 
cognitivas relacionadas con el 
aprendizaje, que tengan una implicación 
directa en la autonomía personal, social 
y laboral de los usuarios/as (preparación 
de cartas, sellar, grapar, perforar, 
archivar e informática). 

 Taller Artesanal. Se elaboran tarjetas y 
libretas.  

 
Se pretende que los usuarios/as adquieran 
las habilidades sociolaborales necesarias 
para poder adaptarse al mundo laboral y 
sean capaces de utilizar los recursos 
necesarios para una eficaz inserción 
profesional. 
 

 
 Habilidades sociales y de inclusión 

social: 

 Inclusión social; salida semanal en 
el entorno más cercano del Centro 
(Parques y centros comerciales) 

 Ocio; buscando llevar a cabo una 
convivencia distinta y normalizando el 
ocio, este año hemos realizado de 
nuevo la comida de Navidad (La 
Espiga). 

 Medios de comunicación 
 Resolución de conflictos 
 Taller de actividad física adaptada. 
 Proyecto Escuela Pádel Integra-

Aspanridown, por el que se fomentan 
hábitos saludables mediante la partici-

pación activa del deporte adaptado. 
Financiado por Obra Social La Caixa. 

 
 
 

 
Además de todas las actividades que 
realizamos en los diferentes talleres, se 
trabajan de forma individualizada todos los 
objetivos de los PPA de los usuarios/as. 

 

 
El centro tiene una ruta contratada con una 
empresa autocares externa.   
El servicio de comedor se presta mediante 
cocina propia del Centro de Mairena. 
 

 
En la encuesta realizada en el 2017, la 
calificación global ha sido muy satisfactoria, 
con una puntuación de 8,9 sobre 10. 

 

 Colegio Santo Ángel, recibimos la visita 
de alumnos de 4ºESO para conocer las 
actividades que realizamos, y a su vez 5 
usuarios/as visitaron el Colegio para 
mostrar como elaboramos tarjetas 
(mayo). 

 Grado en Psicología. Universidad 
Loyola Andalucía. Prácticas 

 Instituto Miguel Servet. Ciclo Atención a 
personas en situación Dependencia 

 Trabajo en Red. Con APROSE, Plena 
Inclusión, Down Andalucía y Down 
España. 

 

 “Formación en Igualdad de Género” 
(junio) 
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Estructurada en distintos talleres:  

 Jardinería; mantenemos los jardines del 
centro, cuidando y reponiendo plantas 
que producimos en el vivero;   

 el huerto se trabaja todo el año y 
proporciona algunas de las hortalizas y 
verduras que consumimos, además se 
realiza el compostaje de los residuos  

 viveros; centrada en el cultivo de plantas 
de flor y arbustos para vender en el CEE.  
En 2017 se suministraron al CEE 13.174 
plantas de elaboración propia. 

 También se realizan talleres de: 

 apoyo a la limpieza, apoyo en la 
cocina y de apoyo administrativo. 

 Taller artesanal 
 

 
 Habilidades de la vida diaria 
 Habilidades de inserción en la 

comunidad y ocio: 

 Inclusión social; salida semanal en 
el entorno más cercano del Centro, 
trabajando habilidades sociales, 
autogestión y orientación. 

 Ocio; buscando llevar a cabo una 
convivencia distinta y normalizando el 
ocio. Este año destacan: las visitas al 
Acuario de Sevilla, Feria de Abril, 
fiesta del verano y de Navidad, o 
almuerzo en el Parque de Porzuna, 
acompañado de una Gymkana.  

 Deporte: continuamos con la práctica 
de pádel, gracias a un convenio con el 
Club Rio Grande y la asociación Pádel 
Integra. 

 Planificación semanal y agenda 
 Hoja de valoración personal diaria 
 Asamblea, donde se trabaja cómo 

mejorar el Clima del Taller o la Inclusión 
social 

 Taller de informática. Este año se ha 
implementado el Proyecto Mefacilyta 
(Vodafone), en el que los usuarios/as 
han tenido acceso a aplicaciones 
diseñadas como apoyo para 
desempeñar tareas en la centralita y a 
tener un estilo de vida más saludable. 

 
Implantación del protocolo de atención per-  

sonalizada. El principal apartado de dicho 
protocolo e s el plan personal de apoyos 
(PPA), que pretende:  
 Planificar apoyos de acuerdo con las 

expectativas de la persona con 
discapacidad 

 Conseguir la participación de la persona 
con discapacidad en las decisiones 
sobre su vida 

 Plantear un marco de participación 
familiar 

 Ordenar y concretar las ideas, para 
especificar qué va a hacer la persona 
con discapacidad en el marco de los 
servicios 

 Detectar cambios en la situación de la 
persona y percibir su evolución 

En 2017 se han modificado el resto de fichas 
de actividades con las que ya contaba el 
Centro, adaptándose a las exigencias de los 
PPA, a sus seguimientos y evaluaciones, 
dando coherencia al Programa de 
Actividades de nuestro Centro. 

 

 

El centro tiene dos rutas contratadas con 
una empresa de autocares externa.   
El servicio de comedor se presta mediante 
cocina propia. El centro cuenta con menús 
adaptados (colesterol, alergia, intolerancia, 
hipertensión, etc.) a los usuarios elaborados 
por una dietista. 

 

 
La satisfacción de los familiares con el 
servicio recibido en 2017 fue de 9,1 mientras 
que los usuarios le otorgaron un 9,2. 

 

 Grado en Psicología de la Universidad 
de Sevilla. Prácticas (2 alumnas) 

 Grado en Psicología de la Universidad 
Loyola. Prácticas 

 Máster de Intervención social y 
comunitaria. Prácticas 

 Máster de Psicología de la Educación.  
 Instituto Luis Cernuda. Ciclo superior de 

Integración Social. Prácticas. 
 Instituto San Juan. Atención a la 

dependencia. Prácticas. 
 Incoma; intercambio a través del 

programa de movilidad europea 
Leonardo da Vinci. Este año recibimos 
la visita de un Centro de personas con 
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discapacidad intelectual llegadas de 
Bordeaux. 

 Proyecto Aura y Universidad Ramón 
Llul.  

 «Me facilyta»: Proyecto para 
proporcionar apoyos a las personas con 
discapacidad intelectual a través de 
tablets o smartphones, a través de 
Down España, financiado por 
Fundación Vodafone. 

 Proyecto de transformación digital 
«Deporte para todos», para incentivar la 
práctica del deporte y la instauración de 
hábitos saludables a través de nuevas 
tecnologías. Financiado por Fundación 
Vodafone. 

 Convenio con Pádel Integra para que 
las personas que asisten al centro 
reciban clases de pádel. 

 Trabajo en Red: con APROSE, Plena 
Inclusión Andalucía, Down Andalucía y 
Down España. 

 

 Congreso Estatal de Accesibilidad 
cognitiva. Plena inclusión [octubre].  

 VI Encuentro Nacional de Preparadores 
Laborales. AESE [octubre].  

 Buenas prácticas en la Gestión de 
entidades del Tercer sector 

 Red Nacional de Empleo con apoyo. 
Down España. Jornada de Trabajo [abril 
y noviembre]. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
   

 
Los Centros Especiales de Empleo son 
entidades cuyo objetivo principal es realizar 
un trabajo productivo, participando 
regularmente en las operaciones de 
mercado, que tiene como finalidad asegurar 
un empleo remunerado y la prestación de 
servicios de ajuste personal y social que 
requieran las personas con discapacidad 
que trabajan en ellas. Del mismo modo, 
estos centros se crean como un medio de 
integración del mayor número posible de 
estas personas al régimen de trabajo 
normalizado. 

En 2002, ante la necesidad de dar una 
respuesta laboral a las acciones formativas 
impartidas, se decide la creación del Centro 
Especial de Empleo, con el objeto principal 
de fomentar la creación de puestos de 
trabajo para personas con discapacidad 
intelectual y síndrome de Down, a través del 
desarrollo de diversas actividades 
profesionales. 

 

Al cierre de 2017, la plantilla alcanzaba la 
cifra de 22 trabajadores, contando con 17 
trabajadores con discapacidad, que 
representa el 77% de la plantilla total. 

 

  
Está especializado en la organización de 
servicios de catering para todo tipo de 
eventos y celebraciones. Cubrimos toda la 
provincia de Sevilla, pudiendo desplazar 
nuestros equipos y personal al lugar que nos 
soliciten para el evento.  
Cuenta con una sección dedicada a 
Servicios de Comedores y que pretende 
ofrecer un servicio a los usuarios/as de los 
centros ocupacionales de la asociación. 
Cuenta con instalaciones completas en la 
sede del centro en Mairena del Aljarafe, 
donde nuestros cocineros realizan la comida 
bajo estrictos criterios sanitarios y con la 
máxima calidad. 

 

» Incrementar la cifra de negocio un 10-
15%. El volumen de negocio ha 
aumentado un 13,88% con respecto al 
ejercicio anterior, creciendo no sólo en 
número de servicios prestados, sino 
también en el número de comensales 
servidos, sobrepasando los 10.000 

comensales que hemos podido atender 
a lo largo del 2017. 

» Potenciar la comunicación y promoción 
del negocio: Se han llevado a cabo 
diversas acciones de promoción 
(rotulación, serigrafía, imprenta) pero 
también de instalaciones y utensilios 
para ofrecer un servicio de mayor 
calidad  

» Mantener morosidad al 0%. Se consigue 
mantener los casos de eventos 
impagados, por quinto año consecutivo. 

» Mejorar la satisfacción de nuestros 
clientes. Hemos ampliado nuestra carta, 
incrementando los menús de 
elaboración propia, lo que ha redundado 
en una mejorar de la satisfacción de la 
clientela. 

 

 
 

Incremento en el volumen de negocio del 
13,88% respecto de las ventas del 2016, 
superando los 116 mil euros. Comedores 
tiene una facturación que supera los 143 mil 
euros. 

 

   
Es un centro especializado en la venta al por 
menor de plantas, semillas y fertilizantes, así 
como de artículos de jardinería y 
decoración. Asimismo, somos especialistas 
en plantas de interior y de exterior, 
decoración del hogar y complementos para 
jardín, ofrecemos consejos a nuestros 
clientes sobre la obtención de plantas a 
través de semillas y esquejes y la plantación 
y elección de sustrato adecuado, así como 
en el desarrollo de huertos urbanos. 

» Incremento en la cifra de negocio en un 
5-10%. Las ventas han crecido un 
10,72% con respecto al ejercicio 
pasado, superando por vez primera por 
los 191 mil euros de facturación.  

» Potenciar las ventas en la cartera de 
grandes clientes (comunidad de 
vecinos, colegios, centros comerciales, 
etc.): se ha incrementado el número de 
negocios y profesionales que se han 
convertido en clientes, no sólo 
ocasionales sino también regulares de 
nuestro negocio.  

» Plan para potenciar la comunicación y 
promoción del negocio:  Diversas 



    
   

acciones de promoción (rotulación, 
serigrafía, imprenta) pero también de 
nuestras instalaciones haciéndolas más 
acogedoras y más conocidas por 
nuestros clientes. 

 

 
 

La cifra de ventas ha superado los 191 miles 
de euros lo que supone un incremento del 
10,72% en el volumen de ventas. 

» Grado satisfacción plantilla con entorno 
laboral: 9,3 

» Grado de satisfacción trabajador con 
puesto trabajo. 9,1 

» Grado satisfacción con las tareas 
encomendadas. 9,6 

» Grado satisfacción ambiente trabajo. 9,4 

 



    
   

 
El programa de Formación para la Vida 
Adulta Independiente está destinado a la 
atención de personas  con discapacidad 
intelectual que se aproximan o han 
alcanzado la mayoría de edad, con el 
objetivo de promover la adquisición y el 
desarrollo de las competencias sociales 
adecuadas de cada usuario/a,  para con-
seguir la máxima autonomía personal 
posible, y que puedan acceder a las mismas 
oportunidades y se enfrenten a las mismas 
elecciones en la vida diaria, ofreciéndoles 
herramientas para adaptarse y satisfacer las 
exigencias de sus entornos habituales. 
 

 
 Sesiones individuales: evaluar y estable-

cer un plan individualizado de trabajo para 
alcanzar el nivel máximo de autonomía 
personal, trabajando habilidades como el 
transporte, la imagen personal, la auto-
gestión, etc. 

 «Yo decido»: fomentar el desarrollo 
personal, educativo y social de las personas 
con discapacidad intelectual a través de los 
apoyos y recursos que permitan su partici-
pación de la forma más autónoma posible en 

la comunidad. Beneficiarios/as: entre 13 y 
20 años, debiendo estar escolarizados. 

 Habilidades sociales básicas: Mejorar los 
niveles de autonomía e independencia 
personal y social de las personas con 

discapacidad intelectual. Beneficiarios/as: 
mayores de 18 años con un nivel bajo de 
autonomía y comunicación con el objetivo 
de trabajar aprendizajes básicos de la vida 
diaria y salidas al entorno. 

 Prevención del envejecimiento: Mantener 
los niveles de autonomía e independencia 
personal y social para las personas con 
Síndrome Down con una edad superior a 35 
años. Se revisarán conocimientos básicos 
ya adquiridos y se trabajará en el mante-
nimiento de las capacidades cognitivas. 

 
 Programa de Vida Adulta Independiente:  

 Crear un espacio de trabajo conjunto 
entre los usuarios y usuarias del 
programa y sus personas de apoyo 
(padres, madres, hermanos, etc.) 

 Establecer un proyecto de vida realista 
y motivante. 

 Primera toma de contacto con las 
futuras personas de apoyo 

 Crear un espacio donde los chicos/as 
sean agentes activos 

 Establecer un protocolo para detectar 
signos y síntomas de deterioro 
cognitivo, fomentando de esta forma el 
envejecimiento activo. 
 

 

La satisfacción de los familiares con el 
servicio fue de 8,7, siendo de 9,8 de los 
usuarios/as. 
 

 Down Andalucía: para la ejecución del 
Programa de «Promoción de la Autonomía, 
Habilidades y Desarrollo Personal». 

 Down España: a través de la Red de Vida 
Independiente. 

 Autogestores de la provincia: Tuvo lugar una 
reunión con profesionales de apoyo, y el 
tema a tratar fue las redes sociales y el uso 
adecuado de las mismas, contando con la 
visita de la Policía Nacional y 
Cibervoluntarios. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
   

Busca promover, orientar y guiar actividades 
de ocio, ofreciendo a las personas con 
discapacidad intelectual los recursos y 
apoyos necesarios para que puedan 
ejercitar su derecho a un ocio compartido en 
igualdad de condiciones que el resto de la 
comunidad. Los objetivos son: 
 Proporcionar los medios adecuados 

para que las personas con discapacidad 
intelectual elijan y aprendan a 
gestionarse su ocio y tiempo libre. 

 Incrementar el interés por las distintas 
actividades de ocio y deportivas. 

 Cooperar y aceptar las normas dentro 
de una labor de grupo. 

 Diferenciar entre derechos y deberes de 
los diversos contextos de participación. 

 

 

  
Las salidas de fin de semana se realizan los 
sábados, con una duración de 3-4 horas.  

Este año se han reestructurado los grupos 
atendiendo a las necesidades de los chicos 
y al inicio del Programa de Autonomía ya 
que los/as chicos/as de este programa 
harán salidas organizados por ellos mismo. 
Después de esta modificación el servicio de 
ocio se ha quedado con 7 grupos con una 
media de 8 o 10 usuarios por grupo, más los 
dos grupos de Autonomía. Cada grupo sale 
independientemente con sus respectivos 
monitores/as, dos o tres por grupo, según 
las necesidades específicas de algún/a 
usuario/a, para afianzar lazos de amistad y 
compañerismo entre ellos.  
Las salidas se programan de forma 
mensual, informándose de las mismas a los 
usuarios/as y padres, a través de página 
web o de forma impresa, email o teléfono. 
Estas salidas pueden consistir en: 
 Actividades culturales (cine, teatro, 

exposiciones, cenar en restaurantes de 
otras nacionalidades, etc.) 

 Actividades recreativas (karaoke, bolera, 
pubs, salidas a la Naturaleza, etc.) 

 

 Se realiza tres viajes durante el 
curso, y que suele durar el fin de semana 

completo. En 2017 se han realizado: 
 Viaje a Cumbres Mayores (Huelva) en 

marzo 
 Viaje a Marbella (Málaga), en junio 
 Encuentro de Familias en Santi Petri 

(Cádiz), en octubre. 

 
 De forma excepcional se han realizado 

una actividad de día completo a Estepa 
(9 de diciembre).  

 Los monitores colaboraron como 
voluntarios en la Gala Benéfica, 
organizada por InnOffice realizada en 
junio a favor de AspanriDown  

 Participación en el XV Encuentro de 
Familias en Sevilla, organizado por 
Down Andalucía. 

 

General 
 Personas con discapacidad intelectual 
 Personas con las habilidades sociales 

mínimas, contacto visual, inicio, manteni-
miento y finalización correcta de una 
conversación, normas de participación 
grupal, etc. 

 Con 16 años cumplidos.  
 Estar dispuestos a abonar el coste del 

programa. 
 Aceptar y seguir las normas de las 

salidas de fines de semana y viajes. 
 Aceptar las normas de las actividades 

deportivas en las que se participe. 
 

Específico 
 Capacidad del grupo al que se quiera 

acceder. 
 Edad, ya que ello facilitará la interacción 

entre las personas y su normalización en 
las actividades de ocio. 

 Amistad, respetando los grupos 
naturales de relaciones y la libre elección 
de compañeros/as, gustos y aficiones. 

 Las necesidades de apoyo, ya que de 
ello dependerá el ritmo de las actividades 
de ocio. 

 
La distribución del usuario/a en cada grupo 
se lleva a cabo mediante las entrevistas y/o 
cuestionarios de ingreso al programa de 
Ocio. Los resultados de estas valoraciones, 
junto a los datos personales y otros datos de 
interés para el programa quedarán 
recogidos en la evaluación multidimen-
sional. Hay 80 usuarios/as en total. 
 

El programa tiene una duración de 9 meses, 
de octubre a junio, con un período 
vacacional de tres meses (julio, agosto y 
septiembre). 

 



    
   

 
9,1 por parte de las familias; 9,5 por parte de 
usuarios y 8,9 por parte de los monitores. 

 

Down España, Down Andalucía, IMD y con 
el Servicio de Juventud del Ayuntamiento 
(Iniciativas Juveniles).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Este taller se desarrolla entre octubre y 
junio. Se incluye dentro de los talleres 
municipales del Distrito Nervión.  

 

MONITORAS: Esther Torres y Tamara 
Sanguino 

LUGAR: Sede social 

HORARIO: sábados, de 11:00 a 14:00 h. 

PARTICIPANTES: de enero-junio: 17; de 
octubre a diciembre: 13. 

 

REPRESENTACIONES: 

 ‘El Viaje: Historia de nuestras vidas’ 

 El mago de Oz 

 “La Cenicienta que no quería comer 

perdices” (O-D) y poesía ‘Soy especial’..  
 
» Gala de Clausura de Talleres 
» “Día del socio”.   

 
 

 
 

Este taller se desarrolla entre octubre y 
junio. Se incluye dentro de los talleres 
municipales del Distrito Nervión, este año 
por primera vez, ya que el Distrito Este no lo 
ofertó.  

 

MONITORAS: Alba García y Tamara 
Sanguino 

LUGAR: Sede social 

HORARIO: lunes, de 17 a 20hs 

PARTICIPANTES: de enero-junio: 18; de 
octubre a diciembre: 20. 

 

REPRESENTACIONES: 

 ‘Requiem por una mirada’ 
» Gala de Clausura de Talleres 
» “Día del socio”  

 



    
   

 
 

Participación en la Clausura del IV Curso de tenis 
adaptado para personas con Capacidades Diversas del 
Club Santa Clara de Sevilla, junto a la Infanta Elena y 
Emilio Sánchez Vicario, una iniciativa de la Fundación 
Mapfre. 

 

 

Este curso, organizado en colaboración con 
Eurodiscap y Cascade Dafo, se dirigió a facultativos y 
fisioterapeutas. Asistieron 25 personas, entre 
profesionales y terapeutas. 
 

 

 
El Encuetro fue organizado por la Diputación de Sevilla 
y en ella participaron 43 miembros de diferentes 
entidades de personas con discapacidad intelectual, 
donde fueron recibidos por el presidente de la 
Diputación provincial, Fernando Rodríguez Villalobos, y 
se desarrollaron diversas actividades. 
 

 

 

 

‘Gente maravillosa’ es un programa de televisión de 
Canal Sur presentado por Toñi Moreno que trata de 
mostrar cómo reacciona la gente ante supuestos 
problemas sociales en espacios públicos de Andalucía. 
El protagonista fue David Luna del Barco, trabajador de 
nuestro Centro Especial de Empleo.  
 

 



    
   

 

Nuestra entidad acudió a la entrega de los sellos 
Valuable para empresas hoteleras dentro del Proyecto 
OMO, un proyecto internacional cuyo principal objetivo 
es promover una cultura de gestión favorable para los 
trabajadores con Síndrome Down y discapacidad 
intelectual en las empresas europeas de la industria 
hostelera. 

 

 

 

La asociación participó en el II Mercadillo Solidario 
Copa Sevilla, que se celebró a favor del Club Leones 
Sevilla-Nervión y S.O.S. Ángel de la Guardia, en las 
instalaciones del Real Club de Tenis Betis 

 

  
 

El grupo empresarial Inn Offices en colaboración con la 
Fundación Emerge, presidido por Vicente del Bosque, 
organizó una gala benéfica con el fin de recaudar fondos 
destinados a la Entidad (servicios y programas dirigidos 
a las personas con Síndrome de Down y otras 
discapacidades intelectuales). Tuvo Lugar en el Estadio 
Olímpico de la Cartuja y también se desarrollaron 
actuaciones musicales en directo y variedades teatrales, 
subastas de artículos deportivos. 
 

 

 
 

La entidad ha recibido el Sello a la Excelencia 
Europea en su nivel 200+, reconocimiento otorgado 
por la EFQM que distingue a aquéllas organizaciones 
que implantan de manera efectiva el Modelo de 
Excelencia en su actividad de gestión y se 
caracterizan por una apuesta firme por lograr la 
satisfacción de sus grupos de interés. Para ello 
contamos con el asesoramiento de la empresa 
certificadora Bureau Veritas. 
 

 



    
   

20 marzo de 2017 

21 de marzo 2017 

21 abril de 2017

27 de abril 2017

12 de julio de 2017

7 de octubre 2017

23 de octubre de 2017

. 15 de noviembre de 2017 

2 de diciembre de 2017 

3 de diciembre de 2017 

28 de diciembre de 2017

 

Se celebró en Espartinas la I Edición de Mostorock, a 
cargo de la Asociación Solidaria Espartinera Dedicada a 
la Cultura (ASEDC), donde pudimos disfrutar de buena 
música en directo, a cargo de varias bandas y grupos, 
excelente comida y donde, además, los beneficios 
fueron destinados a nuestra asociación. 

 

Nuestro Prtesidente, Rafael Caballero, agradeció la 

contribución de ASEDC en la difusión de la labor social 

de nuestra asociación. Agradecimiento que fue 

respondido por el presidente de ASEDC, José María 

Castro, con un ofrecimiento para nuevas acciones 

solidarias. 

 
 

Nuestros Viveros recibieron la visita del Programa de 
la 1 ‘España Directo’ donde pudimos enseñarles de 
primera mano cómo trabajamos en el día a día de 
nuestros viveros, así como conocer nuestro centro 
ocupacional y cómo interactúan ambos. 

 

 
El Distrito Nervión cedió a varias entidades sociales un 
puesto en el Mercadillo Navideño que se celebra junto 
al CC Nervión Plaza, donde voluntarios vendieron 
plantas, lotería, manualidades y dieron a conocer la 
labor que realiza la asociación. Participaron más de 80 
personas voluntarias. 
 

 



    
   

 

A lo largo de 2017 seguimos estrechando 
lazos para acercarnos a otras entidades, 
empresas, organizaciones e instituciones 
comprometidas con el tercer sector. 
 
Nuestras federaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
Hemos creado nuevas relaciones con: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nuestros benefactores: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y hemos mantenido lazos con las entidades: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

» Reunión Grupo municipal Ciudadanos 
Sevilla (13/06/2017) 

» Reuniones con Gerencia Urbanismo 
sobre solicitud de espacios, locales y 
viviendas de formación. 

» Reuniones con AVRA para solicitud de 
espacios y locales 

 

 

En 2017, la asociación comenzó el proceso 
para la elaboración e implantación de un 
Plan de Igualdad, a través del que la entidad 
declara su compromiso en el 
establecimiento y desarrollo de políticas que 
integren la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, sin discriminar directa o 
indirectamente por razón de sexo, así como 
en el impulso y fomento de medidas que 
permitan conseguir la igualdad real en el 
seno de la organización. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En 2017 se da un impulso decisivo en la 
renovación de la forma que tiene la 
asociación de comunicarse con sus 
diferentes grupos de interés, aunque se 
siguen desarrollando iniciativas para 
mejorar día a día. 
 
 

 

 

 
 
 
Participamos en las Redes Nacionales 
constituidas por Down España, con el 
objetivo de coordinar e impulsar a nivel 
nacional el desarrollo de las distintas áreas 
de apoyo que la persona con síndrome de 
Down precisa para conseguir una vida de 
calidad lo más autónoma e independiente 
posible. Participamos en las siguientes 
redes nacionales: 
 
 
 
 

 
 

 


